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Este periódico, ai estudiar, coa absoluta índepeadeucia de todo partido político, las 
cuesf.oa'bs.do palpitante interés, dedeade constantemente el derecho, la moralidad y 
la justiííia-. Queremos siaceridil en las elecciones, leyes administrativas duraderas y 
aimpliflcHdas, empleados responsables v propietarios le «as lestiaos por oposición ó 
concurso; presupuestos nivela los, contribuciones proporcionadas al rendimiento <le 
la propiedad y ie la indu stria Todos los errores, todos los abusos, todas las arbitra
riedades,'todas las tiranías, todos I03 etfiismos y tolos los enjjs&os, vendan de donde 
vanean, son combatidos razonada y enérgicamente.

Sät« periódico dedica con preferencia su atención á la cultura popular, i la proape- 
ridad del comercio, de la industria, de la agricultura y de las artes, bases del bienes
tar, progreso y desarrollo de los pueblos; no escasea ningún sacrificio por

quejas justas quo se le dirigen. —La Redacción no es solidaria de los artícaios qa 
publican con la firma ó iniciales de sus autores.—No se devuelven los originales de 
artículos y comunicados que nos envien, aunque no se les dé publicidad en el periódico.
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juicio del Director (Pago anticipado.)

Asamblea provincial.
f  Presid ió  ay e r  el Sr. B urgo ; y asistieron los 
Sres. B i r r a g a n ,  Campos, Agrela, González, 
Alcaráz, F e rnandez  Pare ja ,  J im eoez Negro, 
H artado , Bejar, Gómez Torios», Rada, Ber- 
m adez de Castro, Gañas, Segara , E ch ev arr ía ,  
Fuénsa lida ,  Gutiérrez  y G i r o u  Moreno.

Se aprobó el acta de la sesión an terior  y d e s 
pués, acordóse ap robar  tam bién  otras acerca 
de organización de peones cam ineros, obras 
en el Hospicio, en el hospita l de S. Lázaro y  
en el Insti tu to  de 2 * Enseñanza; se dió c u e n 
ta del expediente sobre abono de estancias 
en el m an icom io  de esta provincia, de un de
m en te  que  procede de otro y se aprobó el 
dictámen 8'>bre ia consu lta  hecha por el Di 
rector del Hospicio acerca de las no rizas.

So presentó una  proposición suscrita  por 
los Sres. B e n n u d ez  de Castro y  R id a ,  p i
diendo se ascienda en el órden  num érico  de 
preferencia , sus t i tuyéndo la  por o tra , la c a r 
retera de A lm u ñ eca r  á I trabo  por Jete y 
Olivar.

El Sr. B erm udez  de Castro apoyó la p r o 
posición, a legando en tre  otras razones f u n 
dam enta les  la im portanc ia  y r iqueza de aque
llos pueblos  faltos de com unicación , hasta el 
extremo de carecer de .una carre tera  P r o v in 
cial.

La d iputac ión  acordó por u n an im id ad  lo 
propuesto por el Sr. B erm udez  de Castro.

Se acordó deseóos, que  pase á la Comisión 
provincial el expediente sobre daños c a u sa 
dos en  Galera por las to rm entas ,  á fin de que 
aquella señale  la can tidad  con que se ha de 
socorrer á dioho pueblo, y tam bién  otro de 
índole igual r e á r e n te  á Gallar B z a .

Dada cuen ta  de la com anicocion  del Di
rector del hospital de San Ju a n  do Dios, en 
la que  solicita vuelvan al E s tab lec im iento  
las camas que  con motivo de la proxim idad 
del cólera se facilitaron, se acordó como se 
ped ia .  T a m b a n  se autorizó al Director del 
hospital de S. Lázaro para  hacer u o de útiles 
que se  guardan  en dicho es tab’ecimieoto.

Diose cuenta  del expediente do reparación 
de la carretera de A lhend in  á Atarte, a p ro 
bándose el dictámen del negi-;iado sobre este 
asun to , y  se acordó que  pase á  la comisión 
p rovincia l  para  que esta redacte las co n d ic io 
nes económicas.

El Sr. B urgos preguntó  si quedaban  a p ro 
bados los acuerdos consignados en las listas 
que han perm anec ido  espuestas sobre  la 
mesa.

El Sr. R ada  interesa q u e  se ap rueben , en 
tanto que  en  nada resulten  alterados por 
los tomados posteriorm ente  — La diputación 
aprobó l a q u e  el Sr. Rada p ropuso .

Acordóse el ingreso  en el Hospicio y h o s 
pital de D em entes de varias personas que lo 
solicitan, com o así m ism o, la adopción de 
una expósita y la a n to r m e io n  al ad m in is t ra 
dor de la Granja  Modelo para que  enagene 
el trigo recogido, r ind iendo  en su dia la 
oportuna  y justificada cu en ta .— Se aprobó el 
dictámen em itido  por la Comisión de Peticio
nes, reíerente á  la solicitud que  eleva el cabo 
d esa la s  del H isp ita !  d e S > n  Juan  de Dios 
Camilo Castillo, y se acordó pase á la Comí 
sion de B m eficencia  la solicitud del p resb í
tero D. Blas A yilon .

Y no habiendo otros asun tos  de que  tra tar ,  
se dió po r  te rm inado  el actual periodo y se 
levantó la sesión.

D. Miguel García Valenzuela y López. (1)
Nada aleva más al hombre ante la sociedad, ha

ciéndole acreedor al respeto y consideración de la 
misma, que cuando unida á otras cualidades, prac
tica continua y constantemente la hoy muy sentida 
virtui do la consecuencia en todos los actos de su 
vida privada, profesional y política.

Prueba completa de la verdad de lo expuesto nos 
dá D. Mignsl García-Valenzuela, si le consideramos 
en cua'quiera de las fases exoresadas de su vida, y 
por eilo inauguramos con ios que al mismo corres
ponden los ligeros apuntes biográficos que p'.ra loa 
flu68 expresados en otra ocasión, ofrecimos publicar 
en esta sección de nuestra revista, da los jurisperi
tos que fueron en vida honra del Foro granadino, y 
que hoy, áun después de muertos, queda de ellos en 
el mismo imperecedera memoria.

No eos ocuparemos en estos ligeros apuntes de 
actos propios de la vida privada de nue&tro biogra
fiado, porque no deben ser objeto de aquelos, á pe
sar de que, cual buenamente reconocemos, pudiera 
servir de espejo para cuantos quisieran fuese con
siderada la saya eomo ejemplo de la má» honrada, y 
solo concretaremos dichos apuntes á. los actos de su 
vida profesional y á lo* de la política que con ella 
puedan tener relación.

D. Miguel García-Va 6nzuela v López nació en 
esta ciudad por los años de 1802 (2) siendo hijo de 
D. Jalian García Valenzuela y D.a Josefa López.

Dióronle sus padres esmerada educación primaria, 
y concluidos los estudios de filosofía, tomó la beca 
en el Colegio R^al de San Bartolomé y Santiago, 
estudiando en é¡ ámbos derechos con tan brillantes 
y rigurosos ojercicios de oposición y públicos, que 
mereció on su* cursos la nota de excelente en primer 
grado y en sus títulos la d* constante aplicación, con- 
duda irreprensible religiosidad y honradez.

Por sus especiales notas de sobresaliente y bedel 
de los cursos, cuando obtuvo sus títulos respectivos, 
foó nombrado para desempeñar, cua1 «sí ¡o verificó, 
las cátedras do prima de instituciones civiles la del 
quinto do Leyes la.de 2 0 año do. Derecho Real de 
España, la del l.° do Instituciones civiles y la del 
8.° ño de Leyes.

Rsilbido ue Abogado en 24 de Noviembre de 
1824, ingresó en el l ustre Colegio de esta ciudad y 
de su ÜhaocHería, siendo no ubrado después Pro
motor fiscal de! Tribunal de la subdelegación de 
caminos de los Reinos de Granada, Córdoba y Jaén.

Apesar d ■ que su predilecta vocación era la de la 
abogacía, y á su casi f-xclusivo ejercicio e‘taba de
dicado, con todo fi;é nombrado Acesor y Fiscal de 
la Capitanía general de este distrito, por tres vacas 
consecutiva*, que lo fueron en ios »ños de 1826. 
1836: y 1859.

No imposibilitaban á nuestro biog'afiado ¡as ocu
paciones propi»8 de tale-; cargos para dedicarse á su 
especia! ojercirio do Abogado, y por sus exceleutes 
servicios y brillantes trabajes en el foro, mereció de 
sus compañcos ser nombrado en los años de 18-11, 
1813, 1844 y 1866, decano del mencionado Ilustre 
Colegio de Abogados, y diputado primero de su 
Jo ts de Gobierno en los «Sos de 1842, 1850 y 
1865. (3)

Ademé? de tales muestras de atención, mereció 
también ser nombrado en el año de 1842 Presidente 
de la Academia do Jurisprudencia, creada en esta 
Universidad, y Académico de la de Ciencias y Lite
ratura de! Liceo de esta misma ciudad; y por último, 
Secretario honorario de 5. M. en el de 1S57.

No se redujeron á solo los cargos mencionados, 
los que ejarció el D. Miguel García-Va'enznela, pues 
en el órden administrativo hizo¡o también en ei 
Ayuntamiento, en el Consejo y Diputación provin
cial. desempeñando los puestos de Alcalde presiden
te, síndico y regidores el primero, y los de vicepre
sidente y vo-a: en !os segundos (4) en las varias ve
ces y épocas que f :é elegido para formar parte de di
chas Corporaciones.

(1) D> la importante re vi-tu granadina La opi 
nion jurídica, copiamos la iuteresaate y bien «-ente, 
bmg afía ue uno de los lias res hijos de Gransda 
que hm honrado e; foro español; del sébio juriscon 
su i ■ o Sr Gircia Valenzuola, cuyo recuerdo será 
siempre digno de respeto para todoB aquellos que do 
granadinos se precien.

Con permiso del ilustrado autor de esta b’Ografía. 
aclararemos coa nota-' a!gu: as fechas que no resal
tan precisad«« *»d e.«ta trebejo.

(2) El Sr. G »reí* Va.enzuela nació en Granada 
el 15 de Julio de-1804.

(3) Poeteriormeete. en 25 de Mayo de 1873, foé
elegido t-mbien para desempeñar «Idecanato de d i
cho Ilustre Colegio, durante el año de 1873-74.

(4) Asimismo ocapó el cargo de presidente del 
Consejo provincial.

Como eu los cargos propios de su profesión, en los 
correspondientes al citado órden administrativo, dió 
muestras nuestro biografiado de sus extensos cono
cimientos administrativos y de su rectitud y probi
dad reconocida, demostrando además en el ejercicio 
de los últimos la misma consecuencia de actos que 
procuró tener siempre, concordándolos con las exi
gencias y preceptos de los principios políticos que 
informan el credo dol partido moderado, al que en 
todo tiempo estuvo afiliado, siendo por dicha conse
cuencia objeto de respeto hasta por sus adversarios 
políticos. (1)

Quisiéramos citar algunos de los más notables in
formes y escritos que en el ejercicio de la profesión 
pronunciara y escribiera el D. Miguel García-Valen- 
zaela, pero no podemos hacerlo al presente; baste 
saber que siempre trabajó de un modo magistral en 
udo y otro sentido, y de ahí el que su memoria vi
virá por gran tiempo en el Foro granadino, recor
dándose mucho la tan natural elocuencia que le ca
racterizaba, é indicándose, á veces, como modelo de 
oratoria forense, aunque no fuese mas que por lo fá
cil de su palab.-a y método claro que en sos discur
sos empleaba, por lo que, tanto por la importancia 
cieulíflca y p-ofesional que consiguió, como por la 
enseñanza de elocuencia forense, dehese ser imitado 
por los que en la actualidad están dedicados á la 
alta y noble profesión de la abogacía en el mencio
nado Foro granadino.—L. M.

La enfermedad reinante.
Hace tales estragos el crup en estos momentos en 

casi todas las provincias españolas, que creemos de 
indiscutible oportunidad comunicar á nuestros lec
tores los consejos de un médico español, tan sábio 
como modesto, que goza de uiia merecida reputa
ción entre las personas que tienen el gusto de cono
cerle y tratarle. El Sr. Adradas, qu« es el profesor 
á quien hacemos referencia, ha hecho un detenido 
estudio del mal deque nos ocupamos, y sus obser
vaciones. que coocuerdati con las del ilustre Nieme- 
yer, hnn veni lo á dar por resultado que también el 
garrofcil otiono «u di gnóstico si se acude con tiem
po y no se desdeñe la medicación sencilla que va
mos á indicar. Poro dejemos la palabra al Sr. Adra
das, que sabrá expresar su pensamiento mucho me
jor y con más exactitud que nosotros.

Cuando una madre, dice el referido doctor, tiene 
la desgracia de perder á un hijo, difícilmente sirve 
de lenitivo á la amargura que le produce tan sensi
ble pérdida, la consideración de que ha sido 8Bta ó 
aquella la qu9 le arrebató un tierno pedazo de su 
corazón Puro si la cauta que ocasionó la muerte fué 
el padecimiento conocido con el nombre de crup y 
va’giTincnte garrotillo, ro solo le qaoda el dolor y 
e! vacio en el alma, sino conserva eternamente en 
su imaginación el vivo retrato del cuadro lastimoso 
y horrible que on el enfsr nito ofrece desde los pri
meros momentos del ataque hasta su muerte.

Hasta eu muerte decimos, y desgraciadamente no 
hay que rectificar esto aserto: ¡es tan horrible el 
mal que rara vez alcanza la ciencia ó curarle, cuan
do 98 establece definitivamente! Sin embargo, no 
hay que desanimarse por la declaración que acaba
mos de hacer; antes por el contrario, nos propone
mos depositar en el ánimo de los padres el grato 
co. sne'o de que si bien es verdad que generalmente 
suceden las co«as como acabamos de indicar, no fal
te algún heró co recurso, mediante el cual se pue
de conseguir que se invierta favorab emente h  
proporción de los que mueren y de los que se curan. 
Nos explicaremos.

Es sabido que la misión del mé lico no se limita á 
curar una enfermedad determinada, sino que ada
m é « ’e está confiada la dirección de sus semejantes 
en cuanto se refiero á evitar ó precaver aquella, y 
detenerla, si so puede decir así, en ¡os primeros mo
mentos de su aparición. T como quiera que la do
lencia d* que se trata es, en nuestro humilde con
capto, de las ú’tiniBS; es decir, de las que pueden 
yugu'arse od machí irnos casos tomada en un prin
cipio, cuernos qae se nos «gradecerá en lo que valga 
nuestro pobre consejo, tanto más cuanto qae Espa
ña entera y Madrid en particular, sufre en la presen
to estación con harta frecuencia las triste» conse
cuencias de esta terrib!e enfermedad.

No entra en nuestro propósito hicer un estudio del 
eran ó garrotillo, ai ocuparnos de si ¡a causa es un 
fl'o-parásito, si la muerte se produce por asfixia en 
la ¡eringe ó en ¡os. broaquios, ni si debe hacerse la 
operación de la traaaeotomia que en que casos e¿tá 
indicada y como debe practicarse. Ntda de esto.

(1) El sábio catedrático y abogado, falleció en 
Grasada el de Setiembre de 1874.

Redúcese por hoy nuestra misión á indicar á la» 
madres ó á las personas que están al cuidado de los 
niños la conducta qae deben seguir ea el momento 
que vean que el niño, sano y alegre ai parecer, se 
despierta de pronto sobresaltado con un acceso de 
tos, con ronquera ó casi perdida la voz, f*tig« hor
rible y respiración ruidosa, difícil, angustiosa y lar
ga; es decir, que dura mucho el acto de la inspira
ción ó CDtrada del aire en el pecho y el de aspiración 
ó salida del aire.

Es necesario advertir, que la mayor parte de los 
niños que tienen catarros de la garganta suelea 
derpertarse después de algunas horas de sueño, con 
ataques de tos ronca, profunda y pertinaz y fatiga 
que depende de que, durante el descanso, se les 
aglomera mucosidad en la laringe y que suele ceder 
dándolos agua azucarada caliente, y si es muy mo
lesta y llega á canearles, con un sinapismo pequeño 
aplicado á la parte anterior del cuello; pero esto no 
se parece al ataque indicia! del garrotilio que sucin
tamente acabamos de describir y que conviene re
cordar.

Ahora bien: nuestro consejo, para no divagar 
más, se reduce á que desde el momento en que se 
vea á los niños acometidos del acceso que caracte
riza el gsrrotilio, s? les aplique en la laringe, ó sea 
en el cuello por delante, cada cinco minutos, relój 
en mano, ua trapito doblado varias veces mojado eu 
agua muy fría y bien esprimido. sujeto con una 
venda ó pañuelo no muy apretado, para no dificul
tar la resoiracion. Mientra? esto hace una persona, 
otra puede avisar al módico.

Pero si ni llegar este le aconseja á la madre qu8 
retire los paños, lo cual no suele ser raro por tener 
otras opiniones, siempre respetables, les aconseja
mos que los obedezcan on todo, menos en lo de sus
pender la medicación dicha que debe continuar to
do el tiempo que duro la fatiga acompañad* de res
piración ruidosa, largp, etc. Generalmente varía de 
seis, ocho á doce horas, teniendo cuidado de hacer 
la renovación de loa p ño- cada vez más de lardeen 
tarde, á medida qae la? molestias cedan, y no s a - . 
primirlas repentinamente.

Co;‘- este precepto sencido, que aconseja hace mu - 
choa años ei módico más distinguido do Alemania y 
que nosotros seguimos con escrupuloso cuidado, 
creemos que se salvan yugulando el mal el mayor 
número de los niños invadidos; y francamente, bien 
vale la pena de que todos los padres lo conozcan y 
lo apliquen.

Hasta «quí los consejos del Sr. Adradas; otro dia 
daremos á conocer un estudio má? estenso que sobre 
Ja misma enfermedad tiene escrito dicho señor, y 
que por máa de un concepto merece ser leído.

Incógnitas.
Madrid y Noviembre, 1884.

La murmuración.
En el estado de completa desmoralización en que- 

por desgracia, se halla hoy constituida nuestra so, 
ciedsd moderna, merced á las malas doctrinas que 
en ella se han infiltrado, nadie, absolutamente na
die, está exento de sentir los funestos efectos de la 
murmuración y la envidia.

Cierto; para la lengua murmuradora no hay leyes, 
no hay prescripciones, no hay respetos ni conside
raciones quo gaardar: á la manera de un torrente 
impetuoso, todo lo invade, todo ’o atrop-l'a su ac
ción maléfica se pro naga con asombro por todas las 
clases de la sociedad; ni la santidad más perfecta ni 
la virtud más acrisolada, ni la reputación más b-en 
adquirida, estén fuera do la jurisdicción de la maldi* 
ta b’.Dgua murmuradora.

Ei vicio detestable de la murmuración es más terri
ble por tí solo que todos ios ro*.ie« puede rfl gir á la 
missra humanidad es un cáncer venenoso que corroe 
lentamente las entrañas de la sociedad, altera loa 
ánimos, introduce la misericordia en el hogar do
méstico, penetra hasta ene! mismo eanTuario. hiere 
da muerte la honra, ¡a fama y ei bu'rn nombre de ¡as 
personas que soa el blanco de pus mordeduras vene
nosas. Por el pecado de la murmuración castigó Dios 
en el Desierto á su pueb:o, enviendo.e ¡a terrib e y 
amoladora peste do las serpientes quemantes y vene- 
netas.

Pero ¿quiénes son por lo común los mormurado- 
ree? Son precisamente esos sóres mieerabies que, 
desconociendo por completo los preceptos evaatré i- 
co? y loa principios eternos de \t justicia y de 1« ra
zón, so lanzan osados y sin pieíad á iiif*mar traido- 
ramente ó sus hermanos. ¡Miserablerl Sepan, pnes  ̂
mal que lea pese, que ia partp K»r»a de la sociedad 
los conoce, loa condena j  los rechaza con justa indigna
ción deüU 83uo, lanzando sobre su? erimioalee espí
ritus el terrible anatema ue )a execración y del des
precio v relegándolos áun eterno olvido. ' ' 

Intonso ¿Loria Lopu f  Ramait



EL DEFENSOR DE GRANADA;

E l  c h o e o l a t e  d e l  B o ro  Parecía ló g i 
co, que las cancelas d iv isorias  de los puestos 
dol mercado pescadería, que ca  la actualidad  
se  construye , correspond iendo  al sistema g e 
nera! de la edificación, fuesen de h ie rro ;  más 
hé aquí que  ah o ra ,  según parece, S8 le ha  
ocurrido  á a lguien  que  las verjas pueden ser 
de m adera ,  y no solo se ha hablado del a s u n 
to ,  since que  se ha hecho una  p rueba  colocan
do anteayer una  verjita  que ha producido  la 
h i 'a r i d id  de los transeún tes ,  no porque  esté 
m e jo r  ni peor cons tru ida ,  s ino  po rque  c ie r 
tam en te ,  en un m ercado  d a  h ierro  y  p iedra, 
q u e  con tanto  lujo se proyectó, esa econom ía 
resu lta  un  adefesio, y desentona del c o n ju n 
to que debe ofrecer el e legante mercado. 
A pessr  del mal efecto que la  referida verja  
p rodu jo  ay e r  en  cuantos  la v ieron , parece 
q u e  los iniciadores del pensam ien to  insisten 
en su  propósito  y que  en el cabildo de hoy 
ha  de resolverse acerca del particu lar . No es
peram os que el ayun tam ien to  consienta  una 
cosa que no le traería beneficio a lguno y que 
en  cam bio , per jud ica  ev identem ente ,  las 
b u en as  cond ic iones del mercado; pero como 
ay e r  se habló  de esto, nos ha parecido o p o r 
tu n o  consignar la im presión  que  en el p ú 
b lico  ha  producido  el in ten to  de la d ecan ta 
da econom ía, que  después de todo viene  á 
sor como aque lla  otra del chocolate de loro.

A b o g a d o .  Después de unos bril lantes 
€jtruicios na obtenido la l icenc ia tu ra  en la 
Facultad  da Derecho con la calificación de 
Sobresaliente, el ilustrado jóven D. Ildefonso 
Vigil ue Q uiñones.

f ó i i f u r r a n c H o .  Anteayer á las seis de 
la tarde se suscitó  en la calle de P anaderos ,  
inm ediaciones de ln Plaza Larga, ca lu ros ís i
mo reyerta  en tre  cuatro  ind iv iduos , que, des
p u és  de agotar todas la palabras injuriosas 
del Diccionario, vinieron á las m anos y . . .  á 
las facas. Afortunadam ente, in terv ino  el s e 
gundo  jef do la Guardia  m unic ipa l  S r.  V a
len z u d a  que desarm ó á los tres com batientes 
qua quedaron , pues uno  se díó á  la fuga, al 
ver  que  la eos”! iba mal para ellos. Dos r e s u l 
taron heridos, uno  de tanta gravedad que  fa
itee ó ayer. El m uerto  se l lam aba Ju an  Nieto 
M oreno, y  los otros Ju an  Maya B -rm u d e z  y 
José  do Maya Heredia . Este, ú lt im o , que.no 
íu é  herido hállase en el arresto á disposición 
del Juzgado del Salvador que  in s t ru y e  las 
o p o r tu n as  d iligencias.

S i e c e p e i o n .  Hoy, con m otivo  de ser 
los dias de S. ML la re ina D a Isabel (q. D. g.) 
ves t irán  de gala los C uerpos que  guarnecen 
esta plaza, y el Pabellón Nacional se iza rá  en 
los edificios de carácter oficial en G ran ad a .— 
A las doce y m edia  de la tarde recib irá  corte  
en  su e s 63 palacio 'el E. S. Capitán general 
del d is tr i to ,  donde se hallarán  con la debida 
antic ipación todos loss señores jetes y oficia
les  francos de servicio, concurriendo  así m is 
m o para am enizar el acto las bandas de m ú 
sica , cornetas y trom petas .— A las doce m e
nos cuKrto se s i tu a ra  en el indicado sitio una 
com pañ ía  con bandera y  escu ad ra  de gasta
dores, para  hacer los honores de ordenanza 
d u ra n te  la recepción

N o m b r a m i e n t o .  Ha sido nom brado  
oficial de  contab ilidad  del presidio de G ra n a 
da D Francisco Pa legr in .

P e r s o n a l  d e  a d u a n a s .  Se ha  dis
puesto  que  n in g ú n  oficial del cuerpo  de 
A d u a n a s  pueda  se rv ir  en la provincia  de su 
i}:-turaleza, y  que  in m ed ia tam en te  sean tras* 
h d a d o s  los que  se encuen tren  en este caso.

A s u n t o s  m i l i t a r e s .  Por  el gobierno 
m ih ta r  de esta Plaza se llam a al paisano v e 
cino de esta capital José B rnedo  para eolre-  
garle  vi r ios docum entos de  su pertenencia.

— II i sido promovido al em pleo de alférez 
con destino  á  la c o m a n d a d a  de G uard ia  ci * 
vil de Málaga, el sargento  l . °  de la de esta 
provincia. D. Eugenio Oñato y O tiz.

— H'í ascendido á espitan , el teniente de 
cabalte* ía D. E nrique  Ñ oñez de Prado.

E l  c ó d i g o  p e n a l  m i l i t a r .  La parte 
dispositivo del decreto puesto á la firma dei 
Roy contiene los siguientes artículos:

1 .* Se a p ru é b i  el proyecto de Código pe
pa) para  el ejército, redactado con arreglo

á la au to r ización  conced ida  &1 gobierno por 
la ley p rom u lg ad a  en 15 de ju l io  de 1882.

2.° El n u e v o  Código em pezará  á regir  en 
la P en ín su la ,  islas adyacentes  y presidios de 
Africa en  l . °  d e  enero  del p róxim o año de 
1885; en C uba ,  Puerto  Rico y posesiones de 
la costa occ iden ta l de  Africa en 1.* de febre
ro s igu ien te ,  y  en el archipiélago filipino en 
l . °  de ju l io  del p ropio  año.

C onform e á lo prevenido en el a r t .  21o.
del Código, se procederá desde luego á ap li
car á los reos ‘que  estén su friendo  condenas 
im puestas  po r  sentencia  ejecutoria dictada 
con arreglo  á la legislación vigente , antes de 
la prom ulgación  de esta ley, las d isposic io
nes de la m ism a  q u e  les favorezcan.

4.° Para  l leva r  á efecto lo p revenido  en 
el artícu lo  an te r io r ,  los tr ibuna les  de guerra  
sen tenc iado res  rev isa rán  los expedientes de 
los penados cu y as  causas hubiesen  sido fa 
lladas e jecu to r iam en te  por los m ism os t r i 
b u n a le s ,  y les h a rán  desde luego aplicación 
de las ven ta jas  que  en su s  condenas les cor
respondan ,  con arreglo al nuevo Código.

E l g ob ie rno  daré  cuenta  á las Córtes del 
uso hecho de la autorización  concedida para 
la redacción y publicación de esta ley.

E l  n u e v o  u n i f o r m e .  La real órden 
sobre  cam bio  de uniform es se ha  c ircu lado  
por el m inis terio  de  la G uerra ,  y copiam os 
de  ella la par te  dispositiva, que dice así:

«S. M. el Rey (q. D g .) ,  en su constante  
deseo de  p ro c u ra r  el b ienestar del ejército y  
su  m ayor brillo, haciéndolo  com patib le  con 
la economía q u e  requ ie ren  sus  modestos ha
beres ,  ha o rdenado  se hagan  en el vestuario  
las s igu ien tes  modificaciones:

1 * Los jetes y oficiales do las a rm a s  g e 
nera les ,  cue'rpos é insti tu tos  que usan la l e 
v ita  com o p ren d a  r e g im e n ta r í a ,  la conser
va rán  para  los dia3 festivos y de gala, a u to 
rizándoles  tam bién  para  vestirla  en los actos 
sociales que  lo requ ie ran .

2 * Dichos jefes y  oficiales, así como los 
de los cuerpos auxiliares ,  excepto los de la 
G uard ia  civil y ei d e r o  castrense, llevarán , 
en los dem ás casos, una prenda denom inada 
guerrera, c u y o s  modelos é instrucciones pa
ra su uso ss c ’r c u b r á n  por separado.

3. * Ei uso de dicha p renda  es obligatorio 
para  todos los q u e  sirvan en cuerpos a rm a 
dos ó com isiqnes activas desde l . °  de Marzo 
próximo.

4 .  a Los q u e  pertenezcan á los batallones 
de reserva y depósito ó se encuen tren  de 
reem plazo, quedan  dispensados de adqu ir  la 
guerrera ín te r in  perm anezcan en  las e x p re 
sadas situaciones,

5 .  a La oficialidad de  algún regimiento de 
in fan tería  á quien  se m andó  ensayar  nuevo 
v es tua r io  y la de los cuerpos ligeros de c a 
ballería que  t ienen chaque ta  como las de la 
tropa, están autorizados pero no obligados á 
proveerse  a h o ra  de levitas ó guerre ras  res
pectivam ente , has ta  la fecha que  se p re v e n 
ga por sus  directores para cada regim iento .

6 .  a La Academia gen e ra l  no cam biará  en 
nada su vestuario ,  y  las especiales a d q u i r i 
rán las guerreras de nuevo  modelo según 
vayan necesitándolas.

7 .  a N ose  consu lta rán  nuevas construccio
nes de  levitas y  do lm anes de tropa, excepto 
las del escuadrón de Escoria  Real, Inválidos y 
Guardia civil, puesto que  han de m odificar
se dichas prendas cuando  venza el t iem po de 
su duración reg lam entaria .

8 .  a Los directores generales, antes de c i r 
cu la r  las variaciones que  deban in troduc irse  
en las cartillas de un ifo rm idad , las consulta  
rán  á este m in is terio  para  su aprobación.

9 .  * Las autoridades militares bo consen • 
tirán  el uso del c ipo te  más que  por la  noche 
y en los dias lluviosos ó qu8 por baja t e m 
pera tu ra  sea indispensable .

10. E n  lo sucesivo no se podrá hacer  al
teración a lguna en el vestuario ni equipo  sin 
que recaiga la aprobación  de S. M. á la con - 
su lla  razonada q u e  se form ule en cada caso.»

C a s o s  y  « o s a s .  E n  el callejón del A n 
gel, promovióse anteanoche u n a  a la rm a con 
siderable , á causa de q u e  tres hom bres a r 
m ados in ten taron  rsb  r  el es tablecim iento  de 
un veterinario en el dicho callejón ins ta lado . 
Uo mozo d a l a  casa p i l ió  auxilio  y a c u d ie 

ron los agentes de la au to r id ad .  E n tonces ,  
los ladrones hicieron un d isparo  á los agen
tes y h u yeron  con toda precipitación.

H an sido detenidos dos ind iv iduos , macho 
y hemdra, por espender monedas falsas de á 
20 reales. Al ser detenida la aprovechada pa 
reja se les ocuparon  tres duros que f iguran 
acuñados en  los años 1819 y 21.

Por her ir  de un golpe á otro fuó deten ido  
un hom bre .

Detenidos corno borrachos escandalosos 4.
Y he aquí q u e  por segunda  vez re la tam os 

en menos de 40 d ias dos casos de d esm ay o  
por ham bre . E n  la calle de la Cárcel, cayóse 
an teanoche u n a  m ujer .  Reconocida, se v ió  
que  el desfallecimiento la hab ía  privado de 
acción.

Estos hechos contris tan  y ap enan  el án im o. 
jY h a y  qu ien  p rohíba  el espectáculo de la  
m ise r ia ! . . .

Solución
ayer:

á la charada inserta en el nímero de

Eq un carro muy pesado, 
conducia un carret-.ro 
una remesa de carne 
pero carne de carnero 
en la prsdera comprado.

J. M.
CHARADA.

Eq el mar prima tercera 
y la segunda en el campo. 
Primera dos 9n el todo 
es de la mujer encanto.

tras  de su  apostólico celo en épocas no m uy  
lejanas y . tñ s te s  para  la Ig lesia  de E spaña .

Orador sagrado de los más em in en tes ,  l i 
bró grandes batallas en el Sanado en  pró de 
la un idad  católica, d istinguiéndose  asimismo 
po r  sus profundos conocim ientos  teológicos.

El Sr. Monesctllo es de bastan te  más edad 
q u e  el padre  Ceferino. Cuenta ya 61 años, y 
figura en e! episcopado desde el 22 de Julio  
de 1861, en que fuó preconizado para  la d ió 
cesis de C a laho rra .

De esta fué trasladado á la de Jaén  en 1865, 
y  la rigió hasta el 22 de ju n io  de 1877, en 
q u e  fué elevado á la iglesia m etropolitana de 
V alencia .

D uran te  su gobierno en la diócesis de Jaén 
p rom ov ió  la celebración de un Concilio dio* 
casano  que  hacia  m ucho  tiem po no se había 
reu n id o  en Esos ña.

La Santa  Sede p rem ia  s h o ra  sus  grandes 
servic ios  á la iglesia enviándole  la birreta 
cardenalic ia .

id  álbum de la Alhambra. Ä dV “ °8” l
mientoß, coleccionados por Lui« Seco de Lucana. 
Esta obra constituye un precioso ramillete de bellas 
poesías quo, escritores tales como Alarcon, Fernan
dez Guerra, Meleh Salem, Romain Dillon, Romea, 
Salvador, Oarlo Zanardi, Zorrilla, F1 Curioso Par
lante, Orilla, Aleseandro Zevi y otro«, estamparon 
en las hojas del. álbum que donó á la Alhambra el 
príncipe ruso Dolgarouski, compañero de Washig- 
ton Irvin en su viaje artístico á la ciudad de loa ze- 
gríes.—Sa vendo al precio de UNA PfíSETA el 
ejemplar, en la Administración de El Defensor db 
Granada, Campillo Bajo, nóm. 6.

Puertas. Se venden dos puertas con sus respec
tiva« jambas, llave» y cerraduras. Una 

de ellas es propia para puerta de escape de algún 
despacho ú oficina. Tiene picaporte de muelle.—En 
la imprenta de este periódico (Campillo bajo, 6 :) da
rán razón.

P qpq nn  rnlarrin Se venden algunas banca* 
l íU a  UU lUiogiU. en perfecto ewtudo de con» 
servacion y elegante y fuertemente construidas; un* 
colección de cuadros coa marco de junquillo y con
teniendo máximas morales; otra de muestras de es
critura, y varias pizarras.-—Eq la Imprenta do eat* 
periódico (Campillo bajo, 6.) darán rezón.

Los dos nuevos cardenales españoles.
EB padre  Ceferino.

Bajo este modesto n o m b re  conocen todos 
al sábio  prelado llamado á regir  la Iglesia 
p r im ada  en  las E spañas ,  a u n q u e  su  g rande  
h u m ild ad ,  que corre  parejas con su ciencia, 
le haga considerarse  indigno de ocupar  la se* 
de donde brillaron los m ás i lustres  obispos 
do la Iglesia española.

No vamos á  escribir  hoy  su  b iografía ; en 
«Los lunes de El Im parcial»  se ha publicado 
no ha m ucho  u n a  silueta del padre  Ceferino, 
que  es un vivo retrato del v irtuoso  ectesiás 
tico gala y ornato  de la órden de h e rm an o s  
predicadores .

Recogiendo los pun tos  m ás cu lm inan tes  
de su v ida ,  recordaremos q u e  el padre  Ge- 
ferino González nació en la  diócesis de O vie
do en 28 de Enero  de 1831.

Ingresó  m uy jóven en  la órden de p red i
cadores, y dedicado por com pleto  al estudio, 
desem peñó bastantes años funciones de m aes
tro  y lector en  filosofía. F ru to  de su s  vigilias 
son la notable  obra de «Philosophia  elemen 
taris,»  de texto en casi todos los Sem inarios ,  
y la  «Historia de 1« filosofía »

E n  17 de Enero  de 1874 fué  preconizado 
para  el obispado do Málaga, de! que  fué tras
ladado al do Có-doba, y á c im a m e n te  en 15 
de Marzo de 1883 fué p rom ovido  al arzobis 
pado de  Sev illa .

D uran te  este periodo he rm anó  su s  deberes 
pastorales con el estudio  de  las c iencias teo 
lógicas y filosóficas, q u e  consti tuyen  sus  m a
yores delicias.

O rnado boy con la p ú rp u ra  cardenalicia , 
d en tro  de poco le veremoa en tre  nosotros r i 
giendo la ig tes iade  Toledo .

El Sr. Monote Jilo.
Es o tro  de los prelados q u e  dieron mués-

Conferencia monetaria.
Hace años se firmó un convenio  en tre  F r a n 

c ia , Ita lia , Bélgica, Suiza y Grecia para que 
las monedas de oro y plata de cada uno  de 
los indicados países tuviesen curso legal en 
los demás.

A busos cometidos por a lguna  de las nacio
nes  contrá ten les  obligó á las dem ás á a l te ra r  
las c láusu las  establecidas con respecto á la 
m oneda  de plata, lim itando  al oro la  c ircu la 
ción legal.

Ahora se anunc ia  una  nueva conferencia 
para  el día 25 en P ar ís ,  á la que  asistirán  re
presentan tes  de las naciones convenidas.

Si la acuñación de nues tra  m oneda  se hu 
biese hecho de acuerdo  con el s is tem a esta* 
btecido por el decreto del S r .  F iguero la  de 
4868, posible es que hub iésem os podido op 
ta r  á los beneficios del ind icado  convenio, 
con lo cual se hubiesen facilitado n o ta b le 
m ente  nues tras  relaciones in te rnac iona les .

Pero  con mal acuerdo se in tro d u je ro n  al
teraciones en el valor de ja m oneda, dispo
n iéndose  la acuñac ión  de piezas de 25 pese
tas en vez de 20, com o establecía el sistema 
de  1868. Da suer te ,  que siendo idéntico el 
valor del oro am onedado en Franc ia  que  en 
E spaña , no podemos exigir  que  ni alii ni en 
Italia, ni en Bélgica se nos adm itan  cuatro 
cen tenes nuestros  á cambio de cinco lu isesó  
100 liras, no obstante contener todas estas 
m onedas 'a misrmt can tidad  de oro fino.

El cólera.
Noticia» ex tran jeras.

París 1 6 .— Sigue decreciendo la epidem ia. 
En las 108 invasiones q u e  señala  el parte 
oficial que  acabo de recib ir ,  solo ha  habido 
11 defunciones y 32 da casos an te r io res .  En 
los arrabales 7 casos — El em bajador.

— Orán 15.— Defunciones 12, de ellas 5 
coléricas.

— París  16 —  Según el Boletín oficial de  la 
prefectura del Sena, desde m edia  noche has- 
ra las seis de la tarde de hoy han ocu rr ido  21 
defunciones del cóter*, de ellas 4  en  la ciu
dad y  17 en los hospitales.

París  16.— El Boletín de la prefectura  del 
Sena dico que ayer  ocu rr ie ron  72 defuncio
nes del cólera en París ,  de las cuales 22 en 
la c iudad  y 50 ea los hospitales.

Hoy desde las doce de la noche á las doca 
del dia no han  ocurrido  más que  12 m uer
tos del cólera; de ellas c inco  en la ciudad y  
siete en los hospita les .

Nenies 1 6 — D uran te  las ú l t im as  v e in t i 
cuatro  horas han fallecido dos personas del 
cólera en esta c iudad .

Nueva Y oik  16 .— U i a  c i rc u la r  del gobier
no de los Estados U nidos considera  como 
infestados p a ra  los efectos san ita r ios  todos 
tos puertos del Mediterráneo.

E! m inistro  del In te r io r  de la República, 
Mr. Walfleck R ousseau , ha visitado estos 
dias los hospitales de P ar ís ,  en  com pañía  del 
prefecto de policía, Mr. Camescas.se, y del 
prefecto del Sena, Mr. Poubelle ,  quedando 
m uy  satisfecho de su situac ión , al decir de la 
prensa par is ién . Después ha visitado e l  asilo



de B re tu il ,  donde  tantos estragos ha causado 
la epidem ia, y las n u ev as  insta laciones p m  : 
los atacados, q u e  pueden  con tener  hasta  | 
2000 en fe rm os.

Le Matin señala  como una  de las causas  j 
que con tribuyen  á propagar la epidem ia, los < 
libros a lqu ilados  á domicilio  por c iertas bi • \ 
bliotecas. E n  efecto, los enferm os ©atretie- j 
nen los insoportables ócios de la conva le -  \ 
cencía, época d u ran te  la cual el contàgio  es \ 
más fácil, consagrándose  á la lectura . Estos 
tomos perm anecen entre  las sábanas,  an d an  
por el suelo, pe rm anecen  en las mesas de 
noche, en contacto con los g é rm en es  m ó rb i
dos q u e  se encuen tran  en todos estos sitios.

El papel, su s tanc ia  em inen tem en te  espon
josa. se im pregna  de todos estos gé rm enes ,  
los a lm acena  y los trasm ite  á c u a n ta s  p e r s o 
nas cogen después el m ism o libro En P arís ,  
donde la lectura está m uy  vulgarizada  y d o n 
de el a lq u i le r  de libros es cosa m u y  f re c u e n 
te, esta causa  de propagación  merece tenerse  
en cuen ta .

E n  una  conferencia en tre  un redactor de 
Le Matin y el doctor Brouardel,  éste ha m a 
nifestado la esperanza  de que el cólera e n 
tra rá  brevem ente  en un periodo de d i s m in u 
c ión . Los focos de infección parecen c ircuns
cr itos ,  y solo en dos ó tres s ig u e  la ep idem ia  
u n a  m archa  ráp ida . E a  los pr im eros  dias é s 
ta se presentó con caractéres a la rm antes;  
después ha  permanecido estacionario, y  por 
ú l t im o , parece  haber en trado  en  un período 
de d ism inuc ión .  A dem ás, las condic iones de 
tem pera tu ra  en los m om entos  ac tuales , son 
excelentes.

L a sa lud  pública en España.
El doctor T abeada  participa desde Toledo 

al g o b ie rno ,  en te legram a de anoche, quo ha 
fallecido ayer uno .de  los enferm os de los a t a 
cados an teayer .  El cadáver  fué sepultado con 
las precauciones debidas y conducidas  al la
zareto las personas que  le asistieron eu su 
enferm edad .

El ex-convento  de la S ierra  ha  sido h ab i l i 
tado para  lazareto, y el hospital de las afue
ras destinado  á hospital de coléricos.

E n  las ú l t im a s  veinticuatro  horas no ha 
ocurrido n in g u n a  nueva invasión.

— El Dr. B id r io l ,  que  enferm ó en B arce 
lona el m artes pasado, y c u y a  enferm edad  
se inició con s ín tom as  eoleriformes, ha  fa 
Uccido de fiebre tifoidea. Apesar de no h a 
ber sido el cólera la causa  de la m uerte ,  ha 
sido en te rrado  con las precauciones conve
nientes.

— Gomo se vé ,  1 s noticias de Toledo son 
t ranqu il izadoras ,  y mejores todavía las de 
Barcelona.

E n  toda la provincia  de A lican te  la sa lud  
es inm ejo rab le .

Las noticias de B tn io p a  son hoy más gra 
ves, pues d u ra n te  las ú l t im as  ve in ticuatro  
horas han  ocurrido  11 invasiones y nueve 
fallecimientos, de estos a lgunos  de casos a n 
teriores.

Comunicado.
Sr. Director de El Defensor de Granada.

Grasada 18 Noviembre 1884. 
May señer mio y estimado amigo: Espero merecer 

de su bondad, se sirva insertar en las columnas de 
su ilustrado periód.co las adjuntas líneas, coa obje
to de que llegue su contenido á conocimiento dol 
público.

Desde el dia cinco del actual, ha dejado de Dres- 
tar mi cooperación á la fábrica azucarera de San 
Fernando situada en té-minos de Ataría, coopera
ción que venia prestando de S tiembre ú Octubre 
próximo pasado por tres razones: 1.a por creería útil 
al desarrollo industrial de esta provincia; 2 a para 
en dueño y 3.* para mi; congratu'áadome de mere
cer estrictamente lo justo de las personas coa quie
nes he tratado y declarando por- precaución de lo 
futuro, para otras empresas de esta ú otra iadole 
que, el cargo de Apoderado General que desempe
ñaba, es como particular, evidentemente compatible 
con mis funciones oficiales.

Dando á V. las más exoresivas gracias se repite 
V. afectísimo atento amigo S. S. q. b. $>. m.

Eugenio Vázquez.

Se ha repartido el núm. 9 de la importante revis
ta notarial, de legiaiaeion y jurisprudencia, que con

el título de La opinión jurídica publica en Granada 
el ilustrado notario D. Nicolás López Mario, y cuyo 
euraario es el siguiente:

Sección doctrina«.—Reformas notariales. III, Ni
colás M.a López Mario.—Sección oficial.—Resolu- 
cion de la Dirección de loa R-gistros civil y de la 
Propiedad y del Notariado. —Ministerio de Gracia y 
Justicia, Real Orden.'—Sección consultiva y prácti
co.—I. D ;recho de eviccica de bienes dótales.—II. 
Acción nacida de cieno arrendamiento.—III. Irres
ponsabilidad de un mandatario.-IV. Devolución ó 
entrega de bienes de mujer cssada, la Redacción.— 
Sección de noticias, bibliografía y variedades.—Re
vista de Tribunales. —Orímen de Santa María de las 
Hoyas.—Biografía.—D. Miguel García Valenzuela. 
—Sección de anuncios.

—También se ha publicado el núm 33 de la inte
resante revista científica Gaceta médica de Granada, 
que inserta los artículos siguientes:

Microbiología popular, por el Dr. García So!á.— 
Oancróide del labio inferior, qu3Í¡opl»8cia, extirpa
ción de la glándula submaxilar derecha y do toda 
la cadena garglicnar de este lado, por el Dr. don 
José Goaoy Rico. (ColcIusíod.)—Revista especial 
de medicina, terapéutica é higiene, por el Dr. Yé- 
venes R Idan.—Revista nacional, por el Dr. Her
nández Pelegrina.—Revista extranjera, por el doc
tor Raíz Moron.—Clónica.

Garlera oficial.
B o le tín  Oficial d e  a y e r  Gobierno civil. —

El 3) de diciembre se subastarán los pastos do La 
Calahorra en 1,̂ 0 pesetas.

Diputación provincial.—Sa ha señalado el dia 2 
de diciembre para la vista pública del expediente 
promovido en reclamación sobre repartos vecinales 
po: D. José Roson Mazuecoa y otros hacendados en 
Chauchina.

Correos.—Cartas detenidas durante el pasado 
mes de octubre.

Correos. Administración principal de Granada. 
—Terminado el arrendamiento de la casa Correo en 
que hov está situada la Administración principal do 
esta provincia, ha dispuesto el Bxcmo. Sr. Director 
General de Correos y Telégrafos, por órden de 15 
del corriente, se anur.cia nuevo concurso para con
tratar edificio en que establecer las indicadas ofi
cina?.

En su virtud, los propietarios de fincas urbanas 
podrán ofrecer los locales que estimen convenientes 
para instalar las oficinas de Correos, de esta capi
tal, presentando al efecto sus proposiciones en esta 
Administración principal, durante el término de un 
mes, á contar desde el dia en que se inserte el pre
se 'to anuncio en el Boletín Oficial de la provincia. — í 

. Granad* 18 de noviembre de 1884. —El Administra
dor, Andiés Tnrasyo y B*us.

Servicio de la plaza para al dia 19 de Noviembro 
de 1884.—Parada Antillas.'—Jefe de dia, D. Juan 
Rxvina y Lázaro, comandante de Cuba.—Jefe de 
reren para ol cuartel de U Merced, D. Antonio Al
var* z y Fernandez de Zendrera, teniente coronel de 
Cub»..—Hospital y provisiones, primer capitán de 
Santiago.—Sargento de Hospital y vigilancia, An
tillas.—P. 0 .,e lT . C. Sargento mayor, Guerrero.

Cartas á «E l D efensa?.»
Madrid.

17 de Noviembre de 1884.
A unque  por pun to  general puede a f i rm ar ,  

se que  el cólera preocupa bien poca cosa, há - 
biase s in  em bargo  y á sus  incidencias se d e 
dican buenos  ratos. Las ú l t im a s  noticias de 
Toledo son tranqu il izadoras :  de an teayer  á 
hoy no ha ocurrido  u ingun  caso sospechoso, 
fuera de uno  que  debe t i tu la rse  cómico. Ata
cada una  señora  con fuertes dolores en el es
tómago y  som etida  á r iguroso tra tam ien to ,  
te rm inó  el caso por dar á luz la paciente un 
robusto  n iño, quedando perfectam ente  al 
echar al m u n d o  el ún ico  m icrobio q u e  la 
molestaba.

Más a la rm a  que en  Toledo existe en V a
lencia con la de B eniopa, lu g a r  en donde 
ayer hubo  11 invasiones y  9 defunciones. 
Oréese sean in te rm iten tes  fu lm inan tes  las 
causas de estos fa l lec im ientos; pero por si 
fuere cólera el pueblecito .esiá to ta lm ente  i n 
com un icado .  Por  lo demás, la sa lud  es in m e
jorable , hasla en Barcelona, no obs tan te  los 
casos sospechosos de que se ha hablado .

En París  decrece ráp idam en te  la epidemia.. 
A yer  no llegaron las invasioaes s ino  á 108 y 
las defunciones á 45, lo cual hace creer q u e  
no pasará  m ucho  tiempo sin que  la vecina 
capital se vea libre de azote. En Tolon ha  
habido  a lguna  alarm a con motivo de cierto  
recrudecim ien to  notado en la ep id e m ia ,  que 
se creía ya cam ino  de ex tingu irse .  Se sabe 
de positivo que  en L óndres  no ha habido  n i  

solo caso de cólera, lo m ism o que  en

G allos.
Dia 19 —Santa Isabel, reina de Hangría —Jubi

leo de las 40 horas en la iglesia de Suata María M o 
dales»; á les nueve misa cantada, á las cuatro, rosa
rio ejercicios, salvo y letanía.—En la (Medral, & las 
ocho v media, rosario, á las nueve, misa mayor, á 
las diez misa cantad.« en ¡a capilla de ia Stma. Tri
nidad.—fin la Roa! Capilla, después de la misa ma
yo", se reza el rosario.—Ea la ig e-la de Santa Isa
bel hay función, predica D. Jo. é Fernandez, á la 
omeiou se hace 'a novena de la San’n.—En San 
Juan de los Ra es, Santa Aua-.v i* Magdalena, lu 
devoción dei mes de ¡as Animas.—Visita de la Córte 
de María — Nr-ra Sra. d» ia Sa;ud, ig o-ia de Sea 
Cecino.—Dia 20. Jubileo de las 40 horas en ia igle
sia de la Mascd-iip.Ru.
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EL SEÑOR

[D. Antonio Sánchez Guerrero,!
m agistrado  ceban te  d e  la  a ud ien cia  

DE LO CRIMINAL DE JEREZ 
DE LA FRONTERA,
!m fallecido.

El Iltmo Sr Vresidente: los Sr es. Ere 
sidtyites de bala Fiscal y Magistra
dos de esta Audiencia territorial; sus 
hémenos hermanos políticos sobri 
nos. sobrinos políticos primos y de 
más parientes

suplican á amigos se «irvan en
comendarlo á Dios y aei6tir al funeral 
que. por el eterno descanso de eu al 
m*. «-e verificará hoy, á las diez de su 
mañana, en la iglesia parroquial de 
San Matías; y dea aas á la conduc
ción dpi cadáver, desda la asa mor 
tuori*. calle del Pino. túzn. 9. nesta 
la ig'ecia de Santa Ana. por cuyo fa
vor le vivirán reconocidos.

Se recibe eo dicha iglesia y des- 
nide en Sarita Ana.

i

un
B ruselas y o tras  capitales de que  se ha h a 
b lado , pero la opinion faculta tiva se inc lina  
á que el mal recorrerá  toda E uropa .

Viniendo ahora a nuestra  política in te r io r ,  
com enzaré  po r  decir que los e írculos a p a r e 
cen esta tarde bastante  desanim ados, y las 
polémicas y d isputas  de corrillos carecen de 
an im ac ión .  Estam os en com pleto paréntesis 
y todos aguardan  á la ape r tu ra  de Córtes, 
prom etiéndose  tirios y  troyanos  soberb ia  co
secha de tr iunfos, que suele á la postre con - 
vertirse  en in te rm inab le  s é r ie d e  desengaños 
que  n u n c a  sobrevienen los acontecim ientos 
como los esperam os.

El gobierno  prepara  sus  proyectos legisla
tivos, las oposiciones aguardan  impacientes* 
la reanudac ión  de las sesiones de am bos 
cuerpos colegisladores y  si gabinete r e t a rd a ( 
el decreto de convocatoria. A n in g ú n  m in i s 
terio agrada tener las Cámaras abiertas mas 
que  el tiempo abso lu tam ente  necesario, p o r 
que  pierden largo tiem po en inú tiles  d i s c u 
siones que  sería más provechoso dedicado al 
es tud io  de las m últip les cuestiones que  cada 
departam ento  abarca, de aqu í  ha nacido la 
idea que  varios public istas sostienen , á sa 
ber: la necesidad de un m inis terio  doble, cu 
yos indiv iduos se dividiesen en dos ca tego
r ías ,  una  para  asis tir  al P a r lam en to  y  otra 
para  no sa lir  nunca  del m in is te r io  t r a b a j a n 
do adm in is t ra t iv am en te .

Los izquierdistas pregonan esta tarde lo 
bien recib ido que ha  sido el g e n e ra 1 Lopez 
D om inguez en Ciudad Real. En el b an que te  
de anoche b r indaron  Aguilera  y  Gonzalez 
F ió n  y hoy habrá nuevos obsequios al Ge
n e r a l . -  Becerra  en su  conferencia  de anoche 
en el C írcu lo  habló de esto y de  cu a n to  se 
exajera  respecto á benevo lenc ias ,  cuando 
p recisam ente  m uchos  de los d iputados fusio-  
n is las  que  se s ientan  en  el Congreso lo d e -  ; 
ben solam ente  á la bondad y apoyo decidido 
del gob ie rno , como ocurre  á m uchos  exm i- 
ra s tro s .—  En este círculo  se ha  seguido  c o 
m en tando  la causa  form ada á los jugadores , 
en cuyo proceso han  declarado ya cien per
sonas de diversas ciases de la sociedad, y cu 
yas incidencias  se detallan en conversaciones 
particulares .

Hoy ha visto á Cánovas e h  N uncio  de Su 
San tidad  dándole  cueuta  dei env ío  de los c a 
pelos á los nuevos cardenales  españoles. E n  
esta entrevista se h a  hablado del restableci
m iento  de la diócesis de C ird ad  Rodrigo que 
es ya un  hecho y para  cuya silla se c itan  va- I 
rios nom bres.  P irece  y a  cosa definitivamen* í 
le te rm inada todo lo que se r?fi¿re á nego
ciaciones diplomáticas en tre  R om a y Madrid. 
Pero  segu ram en te  de estas cuestiones se tra •

tará  en las Córte?, po r  que  los fusionistas 
están dispuestos á d iscu t i r  cuan to  creen que 
ha  de q u eb ran ta r  al actual gobierno, y s u 
ponen que  de la d iscusión  de la política ex
terior dei gabinete  han de sacar gran  partido,

L i  Gaceta contiene  ho y  a lgunas Reales ó r
denes y un Real decreto de U ltram ar  m a n 
dando poner en p re d ic a  el rr-glarnento para  
llevcr á efecto la ley de Registso civil en 
Cuba y P uerto  Rico.-—Se ha dictado auto  de 
prisión contra  el Director de El Zorrillisto en 
causa seguida al per iód ico .—-El ex-m inisiro  
de Hacienda Sr. Cam acho se halla  ligera 
m en te  enferm o —H a sido denunciado  el 
periódico Las dominicales del l ib re  pen.s8 - 
miento — La autoridad eclesiástica ha prohi • 
bido la  lectura  del d iscurso  dei catedrático 
Moraita leido en la apertu ra  del curso de esta 
U n ivers idad .— Los presidentes de los c í r c u 
los políticos y de  recreo de Madrid han acu • 
dido aho ra  al gobierno civil,  c itados por el 
Sr. V iiUverde, para tra tar  del juego.

So habla  de u a a  cam paña  de petardos, de 
que  ay e r  hubo  ya débil m uestra  por asuntos 
de tahoneros d isgustados con lo hecho por la 
adm inis trac ión  m il i ta r .— Se tra ta  de c rea r  en
tre emploados civiles asociaciones co o p e ra t i 
vas de c o n su m o .— Pronto  se f irm ará  ol tra ta 
do de extradición en tre  E spaña  y  la Repú • 
blica del Salvador.— Esta noche com ienzan 
las oposiciones á la carrera jud ic ia l .— Están 
acordadas a lgunas  m ercedes que se darán  
con motivo de los próxim os dias de fiesta 
nacional.

Nada de particu lar  en provincias: los fu- 
s ionistas tratan de reorganiza!’ sus  comités 
en a lgunas .— Los partes del ex tran je ro  se re 
duccu esta tarde á que ya no se duda  del 
tr iunfo de Cleveland y de que  varios b an d o 
leros griegos asesinaron á tees franceses e n 
cargados de una m ina ,  robándoles 100000 
francos, lo cual dará  lugar á rec lam aciones 
d ip lom áticas .— F.

Noticias nacionales.
El tem poral.

Las lluvias que han cuido en la com arca 
valenc iana  han producido grandes  daños en 
Alcoy, Algemesí. Garcageote y Játiva.

Además en B ’barroja se han h u n d ido  17 
habitaciones y o tras  m uchas  a m e n iz a n  r u i 
na. Mas de veint’e familias están  en la m a
yor indigencia, y piden permiso á la prime* 
ra au toridad  para que se las permita ir  m en
digando por los puebles .

E n  Quesa se han hund ido  20 edificios, 
am enazando  ru ina  otros muchos. El invierno 
se presenta horroroso para los jo rnaleros .

En Aljorf, pueblo inm ed ia to  á A lbaida, se 
han h u n d id o  todas las casas. La m iseria  es 
tan  espantosa, que  el alcalde pide socorros 
para  todos los vecinos.

En Puebla de R u g a t s e  han h u n d ido  127 
casas de las 472 de que consta el pueblo , y 
las restantes están ru inosas .  Los cam pos 
talados é inútiles  pxru m uchos meses.

En Zarra tam bién los cam pos han q u e d a 
do m u y  m alparados á consecuencia  del te m 
poral L<w a r renda ta r io s  abandonan  las fin 
cas, rescindiéndose los contratos hasta que  
los propietarios las dejen en estado norm al 
y con la arboleda, pa;os y acequias que a n 
tes tem an .

La carencia de víveres es tal en a lgunas 
zonas, que  en B 'ig id a  las gentes se a l im e n 
tan de  raíces hervidas.

Espectáculos.
T eatro  P rin c ip a l Función para ol miércoles 

19 de Noviembre de 1884.— Primera do moda.—La 
comedia en tres actos, LAS TRES JAQUECAS.— 
La comedia ea uo acto, LA REVANCHA.—A las 
ocho.—Entrada principa!. 3 reata* —Idem de Paraí
so 2.

Sorteo celebrado eo Sladrid el d ía 
17 de Noviembre de 1884.BÜMM0S TOMADOS AL OIDO.

PREM IO S M AYO RES.

Números. Pesetas. Pueblos.

46820 80000 Madrid.
0447 40000 Gvfc^nzál.

22588 20d00 Madrid.
3287 10G00 Palm a da Mallorca,



KfcWLúíütó

24207 3000 M ádrid .
Ä 2390 Cadiz .
9634 23 )0 B irce io n a .
1633 23 )0 G t r t i g e a a .
4392 2 3 )0 0  Ul -lu.

245-43 2300 C i r i  h a n c h e l .
6119 2500 C l d i z .

13867 2300 G r a n a d a .
2326 2.500 G etafe.
2 3 1 i 2500 M adrid .

23 U S 2300 . I lem.
141 2300 Barcelona

21473 2300 K stepona.
24363 2300 0:4’ ab  nche l

6138 2300 Ge ta fe .a
23963 230o Vicaivaro.

6293 2 3 0 0 G ‘U f j .

1  -  
1

EL Bgm&QR tà c ^ J A lÜ

3*1*001 ia ti o s  c o n  !J 0 $  p e s e t a * .
Decena.

9 3i  38 38 81
Centena.

i  11 123 130 110 203 238 273 276 278 291 
303 5 56 57 ) 376 3 )1 404 410 453 483 522 
330 3>0 360 667 636 701 728 712 760 790 
702 701 7 )7 806 814 815 863 867 898 907 
913 930 919 931

Mil.
093 l io  161 176 214 222 230 235 258 260 
262 277 553 357 380 598 402 405 408 445 
464 4s2 551 5*3 591 632 630 631 664 743 
736 762 770 776 781 803 809 825 828 845 
873 897 905 933 956 958 917 980 

Dos mil.
030 071 084 096 103 106 108 120 
135 174 176 180 199 227 231 247 
503 310 3--6 535 544 574 381 591 
408 428 355 366 367 577 590 596 
675 689 701 712 758 805 82l 841 
957 960 970 972 986

Tres mil.
008 Oí5 057 061 062 097 108 118 
176 213 221 260 273 303 528 314 
396 441 4.55 566 472 475 487 325 
357 397 648 656 660 676 683 730 
785 817 851 855 858 860 903 9fl 

Cuatro mil.
092 101 125 433 1,48 194 249 
295 298 300 503 310 314 564

142 501
274 280 
39o 599 
605 606 
878 904

151 157 
581 388 
541 544 
732 777 
958 965.

011 020 040 
262 270 273 
366 369 453 456 4Ö3 478 605 6l8 707 740 
750 759 775 
909 959 943

835 856 840 867 868 894 898 
973 975 980 

Cinco mil.
136 160 164 176 178 190 242 
268 285 291 297 306 401 423 
603. 505 62 í 657 7Ö8 721 749 
829 827' 873 ¿76 888 897 898

035 020 435 
249 258 265 
427 45! 477 
797 801 811 
940 992

Seis mil.
118 09o 110 176 207 429 467 471 475 487 
494 505 511 550 603 6(>8 671 672 706 710 
714 856 861 866 871 892 912 917 933 949 
974 976 983 984 985

Siete mil.
061 090 109 134 169 172 250 520 329 340 
555 357 369 579 391 401 463 185 486 495 
497 524 552 550 575 629 678 687 740 711 
716 739 753 788 849 856 858 863 902 937 
7959

Ocho mil.
002 017 046 079 102 423 133 140 149 152 
161 202 210 230 262 517 383 384 435 469 
471 513 534 551 565 568 581 709 737 742 
762 774 787 822 843 860 908 909 920 962 
974

016
158
7i97

’£647

Nueve mil.
031 054 046 051 059 065 0|2 080 129 

282 555 
589 645 
943 948

109 11(5
514 525 
489 ÖQ6 
705 728 
857 864 
995

139 185 187 200 217 218 288 
456 437 461 501 518 554 560 
688 606 698 761 803 824 830 

Diez mil.
004 013 018 032 035 058 071 099,
154 158 208 231 251 255 286 310 
354 357 571 390 452 46 i 471 480 
513 557 655 568 648 654 667 689 
736 762 790 796 812 815 842 851 
899 919 952 935 944 946 988 992 

Once mil.
044 078 116 128 150 158 159 471 199 201
222 22g 239 248 262 267 311 351 376 384
412 430 457 456 464 498 502 508 526 529
534 661 673 722 795 101 835'843 857 873 
884 887 888 915 91^ 923 9'50 

Doce mil
040 046 096 115 152 163. 465 191 209 222
257 277 286 297 568 381 454 489 559 562
608 629 667 668 712 721 731 737 772 826
861 832 865 869 898 929 945 957 959 894
999

Trece mil,
038 053 094 125 153 146 211 215 218 224
231 234 504 310 31 i  525 349 350 397 455
459 489 497 517 521 544 628 689 699 713 
764 776 849 861 869 914 636 938 960 96o
972

927 075 
2o I 523 
540 564 
640 658 
894 900

026 039 
212 279 
479 485 
724 762 
$07 910

Catorce mil.
044 089 158 177 207 218 
.77 3 392 409 464 47 1 407 
572 588 589 396 600 615 
668 738 805 824 827 849 
901 934 935 981 985 

Quince mil.
059 088 107 145 144 145 
240 2 5 265 296 545 438 
496 525 576 541 569 582 
783 789 797 825 829 841 
929 935 978 993 905

221 230 
525 551 
628 638 
831 873

149 199 
466 475 
59o 601 
866 8$$

Diez y seis mil.
039 042 049 050 109 128 129 156 181 198
219 259 309 326 528 349 550 359 360 592
426 429 438 455 466 486 507 528 557 591
640 618 663 665 680 681 716 719 742 755
756 780 784 812 850 882 907 909 914 931
980

Diez y siete mil.
057 067 087 100 107 
235 320 3o4 
510 51o 603 

672 743 746 748 763 
843 854 855 879 881

029 036 
200 205 
457 493

116 144
385 387 
652 656 
793 794

179
592
670
817

543 357 
633 617 
787 789 
905 970

Diez y ocho mil.
015 050 096 133 157 177 189 212 220 222
229 256 292 294 524 334 55*. 358 372 385
401 411 459 462 485 516 535 548 551 562
757 766 768 782 797 805 807 811 832 868
891 895 957 968 980 990 994

Diez y nueve mil
002 005 042 074 076 097 154 272 279 288
529 569 597 400 450 446 488 516 525 567
583 607 652 667 677 692 694 695 702 722
763 792 808 811 890 891 903 91o 927 962
955 975 976 977

Veinte mil.
004 034 036 040 060 062 107 135 248 283
287 305 518 357 374 409 427 456 478 537
545 555 558 559 584 586 590 #01 602 654
696 617 693 703 7;28 752 8H 8i5 816 825
856 857 862 803 901 928

Veinte y un mil.
032,065 076 080 081 083 098 1 45 1 68 4 81 
234'259 281 282 292 304 371 387 424 427 
495 501 505 515 558 562 567 571 583 595
597 610 623 629 615 686 692 700 709 728
752 754 750 868 871 89o 907 944 962 993

F-l mejor y más com¡ leto curtido so ha recibido en el establecimiento de V SLLE D E  P A R IS . 
Igualmente eu géneros de novedad para señora y caballero.

ÍV'; S o c o m p ra d  c a lz a d o  s in
v e r a n te »  los d e i m ag u í- 
S e o  e s t a b l e c i m i e n t o  L A
m  v il la r  a', ©o , za.
C A T I N ,  © O ,  G R A N A R A .

Esta casa es sucursal de la gran 
fábrica de calzado de Francisco 
Chico Ganga de Sevilla, (Sierpe, 
23) cuya reputación os bisn conoci
da, tanto en España como en el ex
tranjero. Sus calzados se recomien
dan por su elegancia, solidez y per
fección. Tiene la honrosa satisfac
ción do que sus calzados hayan si
do premiados en cuantas exposicio
nes ha concurrido con las mayores 
recompGDs: s, como son en las de 
Viena, Sevilla, Filadelfia, París, y 
últimamente en la regional de Cá
diz, con medalla de oro.—-S. M. la

Et»oq Maai;e y sus A.A. la Infanta y Duque de Moutpensier favorecen al señor Chico con sus compras.— 
Ac* ©más" deí variado surtido que tiene en Sucursal, admiten encargos por medidas, las que, tomadas por 
qd sistema especial son inmediatamente servidas por la fabricr con nofable perfección, hasta los piés más 
dificultosos.

002 026 
440 152 
376 379

Veinte y des mil
‘ 057 064 7)77 090

289
104 129 
333 341 
511 517
660 606

029 Ó 41
191 214 261 272 
382 411 431 454 436 451 

542 55$ 559 599‘ 602 604 615 618 
665 722 733 776 795 856 864 896 901 916 
918 933 952 957 971 995

. Veinte y tres mil.
015 028 050 067 104 10o 109 216 244 259;
268 279 284 292 294 32,1 355 337 340 359
366 695 534 464 527 558 567 580 582 615
637 653 668 699 709 743 766 774 786 788
799 836 845 8 49 863 9i 9

Veinte y cuatro mil
008 026 059 075 158 169 195 211 2j9 201
294 545 353 555 378 579 391 81.8 459 463
474 480 508 557 561 587 620 622 631 635
653 665 706 716 732 759 764 763 789 797
802 $18 858 891 909 918 954 980 9$6

Veinte y cinco mil.
044 055 077 083 090 101 103 105 139 

•186 215 265 296 332 352 
401 413 417 545 550 567 
632 644 666 687 689 695 
765 772 842 863 887 908

009
141
355
576
723

145 150 181
763 375 379 
592 607 610 
743 746 755 
940 980 986

Am n fin nnjn rebuata y soltera, con 18 años, le* 
HUld Uu t i l a ,  cliR fresca, para cosa de los ladres 
ó paro su cusa, ca le do Santa Ana, 20 dnráu razón.

0 Q oimiomlan cinco depósitos de hierro, de cabi- 
MmJ dlliCUUCll ¿a cnpida'cada uno de 500 arrobas 
d« acnite, y además dos pilones de b,arjo; «s.t.an ea 
Ma.rac-5n»,vy d.ván rt-zoneii Giap^dp. c$lle, de ..§*a 
J'-TÓaimo, rúm'. 20.

T ohpQiWnc Para la presente época, no o vi-ar 
* q$e e,xisfce.n. 700, clí^s, de gradea, 

gradas, cultivadores, rodOíos y escarificadores, des
granadora do m iz , pisodor&s de uva qor. y sin sepa
rador de escobajo", ‘prensas dé múltiplos p ' u 
varios tamaños, bombas para el trasiego uo viuo y 
doiflás líguidop, así. como de todos los tanra&og.Rara 
riegos.—Precios económicos y contestación' 6 vuelta 
de correo.—Maquínána agrícola.—Carrera de Genil, 
37, Granada.

CnLoofo extrajudiciftl de upa casa principal calle 
w uuaaia del. S.aotlsimp do e/it.á ciudad número 1, 
cuyo seto tendrá lqgar ej di* 30 del corriente nota
ría de D. Ramón Fernandez Hori&osiU*, situada en 
la Alcaicerla. donde se h«!la el título y pliego de 
condiciones.

OJF-Iawa BE FASmACIA DEL
Ldo. D. José, Molinero, Mesones, 102.--Depósito 
general dé específicos nacionales y extranjeros, 
aguas minerales, artículos de cristal, goma y eaut- 
chú, aparatos ortopédicos, fabricación de pastas y 
pastillas medicinalés., como ^spé’cialidadas ae la ca
sa, recomen 'ando particularmente los profeaoros 
médicos las pastillas y licor .de br.ea, jarabes de qui
na ferruginoso, de yoduro de hierro inalterable, de 
la cortesa verde de la nuez, debojas ds nogal, y de 
hojas de nogal con bromuro de potasio.

SECCION DE ANUNCIOS. j Plano áe la provincia dp Granada,
- ■■A"n 1 1 -"—i-—.. ...........  i dos judiciales con los ayuntamientos Que

m A  v m  m a b
ha sido reconocida 'publicamente la inmensa

superioridad de
LAS MÁQUINAS PARA COSER

DE LA

dividido 
en parti

dos judiciales con los ayuntamientos que ci«d» uno 
comprende, vía férrea, estaciones, carreteras, cami
nos,' nos, puentes y faros. Se vende al precio do 3 
pesetas casa de D. Paulino V. Sabatel, Mesones. 52, 
y en la Administración do Loterías da la Puerta 
Real.

COMPAÑIA FABRIL SIIG EH TABLONES
E! Jurado da la Exposición de Amsterdan acaba 

de adjudicar á estas máquinas la más alta recom
pensa:

El diploma de Büonor.
La Compañía Fabril SINGBR por su crédito y por 

tener establecimientos por su cuente en todas las 
poblaciones importantes, merece á los compradores 
sólidas £»m¡tí*s.

La Compañía Fabril SINGBR atiende con

de Flandes, rojos, de 5 
varas largo, á 22, 24 

y 25 rs.— Los mismos por partidas ase
rrados en hojas, con el aumento de 70 
céntimos hilo por canto y 35 hilo por ta- 

'' bta*—So hacen descuentos por partida, 
y se llevan á domicilio.—Venta al con- 

nume- I M p .—Placeta de la Trinidad, núm. 2. 
roso é inteligente personal las dudas ó rseiamacio- ! „  ,
nesde! público en cualquier punto. PAtidu /¡A !nq Sidff» Siloíno BOSQUE DELA

La Compañía Fabril SINGER tiene completo sur- J mUlX uc WHJW■ OUtiHJS, a LH A M BRa . -  
tido de algodones, vedas, agujas y pinzas sueltas, to
do fabricado ex profeso para sus célebres máquinas.

La Compañía Fabril SINGBR entrega por dos pé
setes cincuenta céntimos semanales, cualquier 
modelo de máquinas para coser, de su f»bricacio- 
excelente.

La Compañía Fabril SINOS$  vende al cpntado, 
con diez por ciento de descuento.

La Compañía Fabril SINGBR ha vendido en el 
•So d© 1882, la enorme cifra de G O S .9 9 9  má
quinas.

La Cmpañxa Fabril SINGBR ha sido autorizada 
por muchos Ayuntamientos, Diputaciones provin
ciales y Juntas do Instrucción pública, para vender 
máquinas con destino á la enseñanzas en las Escue
las de niñas. I

La Compañía Fabril SINGBR hn obtenido en te- ,• 
das las Exposiciones Jos primeros premios.

TODAS ESTAS CIRCUNSTANCIAS \
HACEN DE

LA COMPAÑIA FABRIL SINGER
LA ÚNICA CASA UNIVERSAL EN 

maquina* p ara  enser
Los positivos resultados obtenidos con las máqui

nas SINGER han inducido A algunos revendedores 
á abusar del nombre SINGER en múltiples y varia
das formas, y algunos iacaustos, creyendo adquirir 
nn*. máquina de la fabricación de L a á ompa&ía 
F abril MjUGBR, compras una grosera imitación, 
defectuosa é inútil.

la s  m a q u in a s  p a r a  c o s e r
SI\G ES,

se en eaen tran  en esta  población,
Zacatín, número 40.

La delicio*« posición que ocupa el renombrado Ho
tel de ios Siete Suelos; la riqueza y exactitud del 
servicio; la pulcra esplendidez de su cocina, monta
da spguu ios últimos adelantos y con toijos los re
quisitos que la época exige en esta ciase de estable
cimiento^, hacen de dicho hotel el más frecuentado 
y favorecido por el público.—Se sirven en la Fonda 
de ios Siete Suelos, nlrauerzoa y comidas, cuyos
precio» son sumamente eqpnómicos, bí se tiene en 
cuenta la bondad del servicio.

Im a  /jp rpífl robusta y viuda, con leche fresca, /iiu a  uu u n a , parR ^  j0(J pa(jTCg ¿ para 8U
cas», calle de! Horno S. Matías, núm. 8, darán razón

-n.vSloS'I

Se alquilas dos casas principales, calle de Na
vas, aun«. 8 y 10.

CttU9oSz£C\d^ '•<v

t i t o  tn  toda« l o a  p r i n t i p u i a a S S f iS t a t M

MAQUINAS PARA CuSER
LEGÍTIMAS AMERICANAS.

La suave y silenciosa doméstica de Nueva • Tor\ 
La más perfecta conocida en el mundo —Id. Re- 

mington del gran «rrnero americano W. y. Wilson, 
de id.—De Elias Howe, de id.—Chas Raymond, de 
id —La favorita de las damas. Precio, desde 150 rea
les en adelunís, de veuta por Francisco Iglesias, 
Mendez Nuñtz, 36, frente á la Ville de París.—Cons
te, que solo en esta cao» ce encuentran estas legíti
mas máquinas american*.» para coser.

Gran novedad en camas de inadera y colchonetas 
metálicas.

iU en d e iü u ñ n , 3©, G ranada.

H A J U H A  W C T W P A -
mentó para loa niños de corta edad y personas de
bilitadas. Se expende en esta capital en iag princi
pales farmacias, droguerías y tiendas de ultramari
nos, á 8 rs.'cada lata de 500 gramo».—Nota.—Al 
adquirirla no confundirla con otrn Harina imita
ción; mirad siempre el nido (m».rca de fábrica) 
raa del inventor.--Unico representante en 
J. H. de Jongh, calle Medina, 3 y 5, Jeréz 
Frontera.

imíta
la) y flr- 
España 

z de la

LA URBANA.
LA. MAS ANTIGUA DE SO CLASE EN ESPAÑA.

Compíñía de seguros sobre la Yida, contra acci
dentes y contm incendios.

A PRIMA FIJA
Director en esta provincia. D. Juan Manuel de 

Yilietia. Oficinas, Progreso, 5.

Importantísimo á la humanidad SíDel minu
cioso nná-

iáiB practicado durante seis mc*«8 por el reputado 
químico Dr. D. Manuel Sae.nz Diez', acudiendo á los 
copiosos manantiales que nuevas obras han hecho 
aún máu abundantes, resalta que L a m argarita , 
de Loaches, ts enlri» todas las conocidas y qua se 
anuncian a! público, la  más r ic a  en pulfato sódico 
* magnésico, que son Ks máa poderosos purgan
tes, y las únicas que contengan carbonutoa fe
rroso y manganeso «gentes medicinales de gran 
valor como reconstituyentes. Tienen 1»« agua» de 
L a M argarita  mas de doble cantidad de gal 
carbónico que las que preteuden ser similares, y 
es tal la proporción y combinación ea que so hallan 
todos sus componente«, que as constituyen en un 
esüocífico irreemplazable para las enfermedades her- 
réticna, eícrofuloass y de h  matriz, afilia invetera
das. bazo, estómago, mesenterio, llagas, toses reb> 1- 
de* y demás que expresa la etiqueta du las botellas 
que ae expenden en todas las farmacia» y drogue
rías, y en el Depósito central, Jardines 15, bajo, de
recha, dvndepfl dan datos v exornaciones.

. EL UNICO GRAN DIPLOMA DE HONOR 
en competencia con todas las aguas purgantes y si- 
milareé nacionales y extranjera« en la Exposición 
Interbecnna! de Niza, distinción basta ahora no 
concedida.

í Se vende pulpa,

o POR EL PROPIO COSECHE 
-- .... ’JUlWu^ro. En el antiguo y aciodiiado

establecimiento dé Felipe $ieva, situado en ia ca
lle de Recogidas, núm. I, se reciben quincenalmen
te grande» remesas de vino, en botas preparadas al 
efecto, de las bodegas qne el duafio de! despacho po
see en Valdepeñas, y cuyas especiales condiciones 

hacen superior á cuantos con el mismo nom-

en el ingenio de San Fernan
do (AUrf-). excelente «liman- 

»o para el gs .a i j  vacuno y da carda al precio de 
20 rea es lor> 1000 ki'ógramo«, ó vean 87 arrobas yen 
cantidades menor s ¿ 1 rer.l arroba.

Men-

16
bre aé venden en esta capital.—Precios, 
les arroba, y 9 rs. cuartilla.

rea-

LA SÜSVA Füa®HAKIA 3/e;  Na.
ñez- 34,-—Esta oficina, abierta á cualquier ñora del 
di* ó de la noche, se encarga de oroveer log útiles 
necesarios, para el servicio de funerales ú honra» 
desde iss vestiduras del cadáver hasta la colocación 
de ln lápida, en la bóbeda ,ó nicho, y así mismo de 
evacuar los asuntos indispensables ea la curia M«- 
aicipal, todo con la mayor equidad y prontitud.


